
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, 
CUNDINAMARCA. Agosto dieciseises (16) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
indicándole que, la señora Doris Vivian Tellez presentó solicitud de entrega de títulos judiciales, al constatar el 
portal evidencia que figuran los siguientes títulos judiciales: 
 

1. 431640000111622 valor $ 278.344.00 
2. 431640000111778 valor $ 225.705.00 
3. 431640000111893 valor $ 173.026.00 
4. 431640000111937 valor $ 161.510.00 
5. 431640000111980 valor $ 166.663.00 
6. 431640000112078 valor $ 148.861.23 
7. 431640000112136 valor $ 210.698.48 
8. 431640000112195 valor $ 142.861.23 
9. 431640000112223 valor $ 207.875.00 
10. 431640000112311 valor $ 251.141.31 

 
Al constatar la última liquidación de crédito se evidencia un saldo a favor de la demandante por la suma de $ 
505.922.21. Sírvase proveer. 

 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación:   No. 255724089001-2021-00197-00 
Demandante:   DORIS VIVIANA TELLEZ   
Ejecutado:   LUIS CARLOS LANCHEROS 

 
Atendiendo la constancia secretarial en precedencia, se dispone autorizar el pago de la 
suma de QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS VEINTIUN ( $ 
505.922.21) PESOS a la señora DORIS VIVIANA TELLEZ una vez en firme la presente 
providencia.  
 
Respecto a los demás depósitos judiciales se dispone requerir a la parte ejecutante para 
que actualice la liquidación de crédito respectiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 JUEZ 


